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en este Periódico.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
ACUERDO N° INE/CG1369/2018 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
designación de las Consejeras y Consejeros Electorales del Órgano Superior de Dirección de los Organismos 
Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, 
Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0893/2018 XVIII P.E., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 126/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chih., mediante el cual se aprobó la solicitud 
de condonación del 100% de los recargos del impuesto predial del año 2017 y anteriores para la cabecera 
municipal y sus dos Seccionales, en los meses de noviembre y diciembre de 2018.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que delega en ciertos servidores publicos subalternos del propio 
Secretario, diversas facultades relativas a la representación legal de la Secretaría de Hacienda.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
ACUERDO del C. Director General de Gobierno y Transporte del Estado por el que se determina el horario para 
el funcionamiento y operación de los establecimientos en los que se venden y suministran bebidas alcohólicas 
para los días que comprende el periodo denominado oficialmente “Buen Fin”.

Pág. 5753
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 14 de noviembre de 2018.5742  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHEA/01/2018, relativa a la adquisición de 188 chequeras 
de vales de despensa de fin de año con un valor de $12,000.00 pesos cada una y 118 chequeras de vales de 
despensa como complemento a la medida de fin de año con un valor de $3,000.00 pesos cada una.
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RECONOCIMIENTO como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos en el Estado otorgado a 4 
empresas ubicadas en Ciudad Juárez, Chih.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHM/LPE/05/2018, relativa a la adquisición de equipo de 
transporte para su personal.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° UACH.DA.A261001.2018.P, relativa a la adquisición de 
uniformes ejecutivos para personal administrativo femenino, solicitado por el Departamento de Recursos 
Humanos.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 62/18, relativa a la adquisición de artículos de limpieza 
para las áreas no concesionadas del Municipio de Chihuahua, solicitados por la Proveeduría Municipal, 
dependiente de Oficialía Mayor.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° DOPM-LP-FISM-204311-18 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de 
alumbrado público Perimetral Norte.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
              Pág. 5761 a la Pág. 5774 
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA 
MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

 

  

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado,  

así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O  126/2018 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Meoqui, Chihuahua, en 

sesión de fecha diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho, mediante el cual 

se aprobó la solicitud de autorización de la condonación del 100% de los recargos 

del impuesto predial del año 2017 y anteriores, para la cabecera Municipal y sus 

dos seccionales: Guadalupe Victoria y Lázaro Cárdenas, en los meses de 

noviembre y diciembre de los corrientes. 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los siete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 

 
 
  “2018, Año del Centenario del Natalicio de José Fuentes Mares” 

“2018, Año de la Familia y los Valores” 

PODER EJECUTIVO
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DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, 93, párrafo primero, 
fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, primer párrafo, fracción I, 12, 14, 24, párrafo primero, 
fracción II, y 26, párrafo primero, fracciones I, V, VI y IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
1, 4, 5 primer párrafo, fracción V, apartado B, letras a y b, y último párrafo, 6, 7, 8, primer párrafo, fracciones I, V, VI, IX, 
y LI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

I.- Que los artículos 2, primer párrafo, fracción I, y 24, primer párrafo, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, establecen que en el ejercicio de las atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la administración pública centralizada contará, entre otras 
dependencias, con la Secretaría de Hacienda.  

II.- Que para el ejercicio de las funciones encomendadas a la Secretaría de Hacienda, su titular está facultado para 
auxiliarse de los Subsecretarios, Directores Generales, Directores, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que 
establezca el Reglamento Interior respectivo, en quienes podrá delegar cualquiera de las facultades que le han sido 
conferidas, con excepción de las que por disposición de ley deban ser ejercidas exclusivamente por dicho titular, tal y 
como lo disponen los artículos 12 y 14, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 6, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

III.- Que de conformidad con lo establecido en las fracciones I y V, del artículo 26, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda es competente para atender todo lo concerniente a la administración 
financiera y fiscal y en general, ejercer las atribuciones que confieren los ordenamientos legales; así como para 
representar al Estado de Chihuahua, salvo disposición expresa del Gobernador, en los procedimientos jurisdiccionales 
relacionados con las materias de su competencia. 

IV.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, la Secretaría de Hacienda es un órgano dotado de fe pública respecto a los actos que realiza en el ámbito de su 
competencia y respecto a la certificación o constancia de los documentos y archivos que obren en su poder con motivo de 
sus atribuciones. 

V.- Que acorde con lo estipulado en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y en la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, especialmente en sus artículos 95 y 282, respectivamente, en relación con lo dispuesto en lo conducente en el 
artículo 11 Transitorio de esta última, y toda vez que según se pone de manifiesto en los artículos 6, 7, y 70, primer 
párrafo, fracciones XII y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, en relación con el artículo 12, y 26, 
primer párrafo, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, corresponde a la Secretaría de 
Hacienda hacer efectivas las garantías otorgadas a favor del Estado de Chihuahua, así como emitir los requerimientos de 
pago a las instituciones de fianzas, cuando corresponda a la autoridad fiscal estatal su cobro en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; así como ejercer las atribuciones que le competan de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables; así como delegarlas sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Secretario, ya que 
el ejercicio de las atribuciones que competen a la Secretaría, así como su representación corresponden originalmente al 
Secretario, y puede delegarlas en los servidores públicos subalternos. 

VI.- Que en términos de lo dispuesto en el 26, primer párrafo, fracciones I y VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, le corresponde a la Secretaría de Hacienda ejercer facultades de representación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua y a sus dependencias en las actividades de colaboración administrativa en materia fiscal federal, 
entre las cuales se ubica la atención y seguimiento de las quejas y requerimientos que con motivo de las mismas se 
efectúen, ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

VII.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 26, primer párrafo, fracciones I y IX, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda tiene la facultad de atender todo lo concerniente a la 
administración financiera y fiscal y, en general, ejercer las atribuciones que le confieren los ordenamientos legales; y las 
facultades que al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado de Chihuahua, le otorgan las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de normas federales aplicables por la celebración de 
convenios y acuerdos con el Gobierno Federal o con los Municipios; como lo son las facultades para realizar notificaciones 
de actos administrativos en materia fiscal estatal y federal. 

VIII.- Que según se pone de manifiesto a su vez en los artículos 6, 7, y 69, primer párrafo, fracciones I, XIII y XV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, en relación con el artículo 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua, corresponde a la Secretaría de Hacienda representar al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y a 
sus Dependencias ante cualquier autoridad, y ejercer dicha representación en la substanciación de los procedimientos, 
juicios y controversias, sin perjuicio de la representación que corresponda a las propias Dependencias, en los términos 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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legales aplicables; y también sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Secretario, ya que el ejercicio de las 
atribuciones que competen a la Secretaría, así como su representación corresponden originalmente al mencionado 
Secretario, y puede delegarlas en los servidores públicos subalternos. 

IX.- Que de conformidad con las disposiciones legales fiscales, especialmente del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, 
así como de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal aplicables, y del Código Fiscal de la 
Federación, esta Secretaría de Hacienda es competente para tramitar y resolver las solicitudes de prescripción que se 
presenten. 

 

Con sustento en las anteriores consideraciones y con el propósito de eficientar las funciones de esta Secretaría de 
Hacienda, con efectos de oficio, según los términos previstos en el artículo 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda; tengo a bien emitir el siguiente 

ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Se delega en los Licenciados Abril Portillo De La Fuente y/o Humberto González Aguirre y/o Erika Contreras 
Arriola y/o Karla Gabriela Aldama Moreno y/o Alejandra Reyes Sotelo y/o Luis Florencio Aguilera Heras y/o Brissa Marly 
Carrillo Borruel y/o Isaura Alejandra Miranda Domínguez y/o Luis Arturo Rojo Noriega y/o Luis Carlos Ortiz Marrufo, y/o 
Gabriela Biridiana Molina Soltero y/o Ben Aarón Álvarez Domínguez y/o Ignacio Jeovany López Sandoval, servidores públicos 
subalternos del suscrito, adscritos a la Dirección Jurídica de esta dependencia; la facultad de representar al Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua y a sus dependencias, incluida la Hacienda Pública estatal, en los procedimientos administrativos 
y/o jurisdiccionales relacionados con la competencia de esta Secretaría en materias administrativa, penal, civil, mercantil, 
agraria, y/o laboral, de manera enunciativa mas no limitativa en los procedimientos, juicios o controversias de dichas 
naturalezas; y enunciativamente ante las autoridades del Fuero Común o Federal, Juntas Federales de Conciliación y 
Arbitraje, Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, Junta Arbitral para los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Consecuentemente podrán, de manera enunciativa, mas no limitativa, formular promociones; contestar demandas que se 
presenten en contra del Estado de Chihuahua y/o dependencias del mismo; presentar denuncias y/o querellas ante 
cualquier entidad federativa integrante de la República Mexicana, Ciudad de México y Procuraduría General de la 
República; promover y comparecer en los juicios de amparo y demás procedimientos jurisdiccionales; ofrecer pruebas; 
articular y absolver posiciones; interponer recursos; celebrar transacciones en o con motivo de los procedimientos y 
procesos instaurados; intervenir en tercerías; y en general, hacer cuantas promociones sean necesarias para representar 
debidamente los intereses del Estado de Chihuahua. 

 
SEGUNDO.- Se delega en los Licenciados Abril Portillo De La Fuente y/o Armando Almeida Sepúlveda y/o Héctor Octavio 
Aguirre Moriel y/o Fernando Corona Chaires y/o Hugo Iván Trujillo Ruíz y/o Ilse Leonor Arrona Rodríguez y/o Humberto 
Vargas Bustillos y/o Ivette Margarita Armendáriz Meza y/o Roberto Adrián Martínez Machuca y/o Karla Lucina Corral Estavillo 
y/o Ignacio Jeovany López Sandoval; servidores públicos subalternos del suscrito, adscritos a la Dirección Jurídica de esta 
dependencia; la facultad de representar al Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y a sus dependencias, incluida la 
Hacienda Pública estatal, en los procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales relacionados con la competencia de esta 
Secretaría en materia administrativa y/o fiscal, de manera enunciativa mas no limitativa en los procedimientos, juicios o 
controversias de dichas naturalezas administrativa y/o fiscal, incluyendo las cuestiones que derivando de éstas o de alguna 
relación con ellas, incidan en otras disciplinas, como las materias, enunciativamente, penal fiscal, de reparación de daños y/o 
perjuicios, y demás que resulten; y enunciativamente ante las autoridades del Fuero Común o Federal, Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, y/o Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Consecuentemente podrán, de manera enunciativa, mas no limitativa, formular promociones; contestar demandas que se 
presenten en contra del Estado de Chihuahua y/o dependencias del mismo; presentar denuncias y/o querellas ante 
cualquier entidad federativa integrante de la República Mexicana, Ciudad de México y/o Procuraduría General de la 
República; promover y comparecer en los juicios de amparo y demás procedimientos jurisdiccionales; ofrecer pruebas; 
articular y absolver posiciones; interponer recursos; celebrar transacciones en o con motivo de los procedimientos y 
procesos instaurados; intervenir en tercerías; y en general, hacer cuantas promociones sean necesarias para representar 
debidamente los intereses del Estado de Chihuahua. 

 

TERCERO.- Se delega en los Licenciados Fernando Corona Chaires y/o Ilse Leonor Arrona Rodríguez y/o Humberto Vargas 
Bustillos, la facultad de emitir certificaciones y/o copias certificadas y/o constancia, de los documentos y archivos que 
obren en poder de la Dirección Jurídica, de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, o del 
Departamento Jurídico Fiscal dependiente de dicha Dirección, con motivo de las atribuciones asignadas a la mencionada 
Dirección o al comentado Departamento. 

 

CUARTO.- Se delega en la Licenciada Abril Portillo De La Fuente, acorde con lo estipulado en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, y en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; la facultad de hacer efectivas las garantías 
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otorgadas a favor del Estado de Chihuahua, así como emitir los requerimientos de pago a las instituciones de fianzas, 
cuando corresponda a la autoridad fiscal estatal su cobro en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

QUINTO.- Se delega en los Licenciados Armando Almeida Sepúlveda y/o Fernando Corona Chaires y/o Ilse Leonor Arrona 
Rodríguez y/o Ivette Margarita Armendáriz Meza y/o Hugo Iván Trujillo Ruíz y/o Héctor Octavio Aguirre Moriel y/o Humberto 
Vargas Bustillos y/o Ignacio Jeovany López Sandoval, la facultad de notificar en las oficinas de la Recaudación de Rentas en 
el Municipio de Juárez, Chihuahua, respecto al último de los profesionistas citado en este Quinto punto, del presente 
instrumento; y en las oficinas de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, respecto de los demás profesionistas a que se refiere este Quinto punto, del presente instrumento; los 
acuerdos y resoluciones de recursos administrativos locales y federales, así como demás oficios y/o acuerdos y/o 
comunicados que sean necesarios para la atención y seguimiento de juicios y cumplimiento de sentencias, según 
corresponda, derivados de asuntos relacionados con la competencia de la Secretaría o derivados de una orden de 
autoridad.  

 

SEXTO.- Se delega en la Licenciada Abril Portillo De La Fuente, acorde con lo estipulado en las disposiciones fiscales 
conducentes, especialmente del Código Fiscal de la Federación y del Código Fiscal del Estado de Chihuahua; la facultad de 
tramitar y resolver las solicitudes de prescripción que se presenten. 

 

Todo lo anterior, sin perjuicio del ejercicio directo de facultades. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
 
PRIMERA.- Con la salvedad a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta disposición transitoria PRIMERA, se 
revocan el Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 12 de 
octubre de 2016, el Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 
del 26 de noviembre de 2016, el Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua del 11 de febrero de 2017, el Acuerdo de fecha 17 de abril de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua del 19 de abril de 2017, y el Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua del 12 de mayo de 2018. 
 
El ejercicio que se haya realizado por los profesionistas a que se refieren, en lo conducente, los puntos PRIMERO y 
SEGUNDO del cuerpo del presente Acuerdo, antes de que este último entre en vigor, con motivo de la delegación 
efectuada mediante el diverso Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el 12 de octubre de 2016, o mediante el Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua del 26 de noviembre de 2016, o a través del Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2017, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 11 de febrero de 2017, o por medio del Acuerdo de fecha 17 
de abril de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 19 de abril de 2017, o mediante el Acuerdo 
de fecha 8 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 12 de mayo de 2018; sigue 
surtiendo efectos, respectivamente; lo anterior, hasta la total conclusión de los procedimientos jurisdiccionales en que se 
haya realizado dicho ejercicio. 
 
En todo caso, se revoca la delegación de facultades que, en su momento, se realizó a favor de los C.C. Licenciados Jesús 
Aguirre Mendoza, Jesús Edson Muñoz Ramos, Raquel del Socorro Álvarez García, Paola Alejandra Villagrán Montes, Ángela 
Mónica Ferreiro Aguilar, y Claudia Irma Gil Mancinas, efectuada mediante Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2018, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 12 de mayo de 2018; asimismo, subsiste la revocación, de la delegación 
de facultades que en su momento se realizó a favor de los profesionistas a que se refiere el tercer párrafo, del artículo 
PRIMERO transitorio, del Acuerdo de fecha 07 de febrero de 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua el 11 de febrero de 2017; así como también subsiste la revocación, de la delegación de facultades que en su 
momento se realizó a favor de la profesionista a que se refiere el artículo PRIMERO transitorio, del Acuerdo de fecha 22 de 
noviembre de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 26 de noviembre de 2016. De igual 
manera, subsiste la revocación, de la delegación de facultades que en su momento se realizó a favor de la profesionista a 
que se refiere el artículo PRIMERO transitorio, tercer párrafo, del Acuerdo de fecha 17 de abril de 2017, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 19 de abril de 2017. Asimismo, subsiste la revocación, de la delegación de 
facultades que en su momento se realizó a favor de los profesionistas a que se refiere la disposición PRIMERA transitoria, 
tercer párrafo, del Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua del 12 
de mayo de 2018. Por lo tanto, el ejercicio que se haya realizado por los profesionistas a que se refiere este tercer 
párrafo, de esta disposición transitoria, antes de que el presente Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2018 entre en 
vigor, se consideran asumidas por cualquiera de los profesionistas a que se refieren los puntos PRIMERO y/o SEGUNDO 
y/o TERCERO y/o QUINTO, respectivamente, del cuerpo de este Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2018, en su 
carácter de delegados conforme a este último instrumento, a partir de la entrada en vigor de éste, quedando en aptitud 
estos últimos de apersonarse ante quien y en la forma que correspondiere, y en su caso, a dar continuidad, a los 
procedimientos jurisdiccionales y demás trámites que corresponda. 
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SEGUNDA.- En cuanto al mencionado Acuerdo de fecha 8 de mayo de 2018, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua del 12 de mayo de 2018, se aclara que la referencia a “Sexto punto” efectuada en el texto del punto CUARTO 
de acuerdo de dicho instrumento, debe y debió decir: “Cuarto punto”, en lugar de “Sexto punto”; asimismo, la referencia a 
“punto ÚNICO” efectuada en el texto del segundo y tercer párrafos, de la PRIMERA disposición transitoria, del mencionado 
Acuerdo, debe y debió decir: “punto PRIMERO”, en lugar de “punto ÚNICO”. Lo anterior, para todos los efectos a que haya 
lugar. 

TERCERA.- El presente Acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua y entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación. 
 

Así lo acordó y firma para su exacto y debido cumplimiento, en Chihuahua, Chihuahua, a los 12 días del mes de noviembre de 
2018. 

 
 
 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER  
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 
 
 
  
 
 

APF/AAS. 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MANUEL LOPEZ ROBLES                                        1623-89-91-93
-0-  

Presidencia Municipal
Coyame del Sotol, Chih.

EFRAIN QUINTANA ESTRADA                                      1639-89-91
-0-  

FRANKLYN ANTHONY ORTEGA ALIRES                     1638-89-91
-0-  

Presidencia Municipal
Coyame del Sotol, Chih.
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GILDARDO TRUJILLO DIHARCE Y OTRA                    1624-89-91
-0-  

ADRIANA TORRES DIAZ                                               1647-91-93
-0-  

SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE JUAREZ, S.C.     1655-91
-0-  
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CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA IMPALA S.A DE C.V.           1625-89-91-93
-0-  

RAUL GUILLERMO UNNA ELIZONDO Y OTRA            1592-87-91
-0-  
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PATRICIA PEDROZA GARCIA                                  1609-87-89-91
-0-  

JOSE LUIS PEDROZA GARCIA                                1610-87-89-91
-0-  
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RAUL DELGADO VEGA                                                 1634-91-93
-0-  

AMANDA CASTILLO OLIVAS                                         1635-91-93
-0-  
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ARMANDO DARIO CHAVEZ RODRIGUEZ Y OTRA     1641-91-93
-0-  

ISIDRO BENJAMIN MIRAMONTES GASCA Y OTRA    1650-91-93
-0- 
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JESUS CARO JAVALERA Y OTRO                                1642-91-93
-0-  

NICOLAS GONZALEZ MARTINEZ                                1645-91-93
-0-  
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NORBERTO GOMEZ CARRILLO                                  1646-91-93
-0- 

BRUNO ALONSO RODRIGUEZ                                     1648-91-93
-0- 
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EZAU HERMOSILLO LUCERO          1473-79-83-87-91-95-99-103
-0- 

TERESA DE JESUS ACEVEDO TLAXCALA Y OTRO   1649-91-93
-0- 
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EMETERIO GARCIA HERNANDEZ Y OTRA            1626-90-91-92
-0-  

JAVIER ALONSO NEVAREZ CERDA                        1637-90-91-92
-0-  
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EFREN HERMOSILLO DURAN Y OTRA                       1651-91-93
-0-  

CORNELIO ALFONSO GONZALEZ QUEZADA Y OTRA          1654-91-93
-0-  
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SERGIO GERARDO MEDELLIN JAIDAR                      1657-91-93
-0-  

HIGINIO SAUCEDA CHAVEZ                                         1640-91-93
-0-  
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CARLOS CHAVEZ GALLEGOS                                     1658-91-93
-0-  

MARIA ABIGAIL CRUZ PIMENTEL                                1656-91-93
-0-  
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MARCO ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ                      1659-91-93
-0-  

FERNANDO MANUEL DE LOS SANTOS GARCIA Y OTRA         1660-91-92-93
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. EVER GARCIA MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, según  el expediente 
1886/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. EVER GARCIA 
MAGALLANES y KRYSTAL ROCIO GONZALEZ MENDOZA, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre del 

régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- 

provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 836, del libro 
número 173, a folio número 16, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 

legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 

que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.

LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

EVER GARCIA MAGALLANES

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa
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